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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Soto Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

25 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a los organismos de protección de derechos humanos a resolver la suspensión del cargo de los servidores públicos, la 

indemnización de las víctimas e iniciar los procedimientos de responsabilidad administrativa que correspondan y presentar las 

denuncias penales del caso, cuando el servidor público se niegue a acatar la recomendación o no justifique su negativa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 102. 
 

A. … 

 

B. … 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas 

ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 

obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 

organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 

éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 

además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión 
Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 

corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 

autoridades o servidores públicos responsables para que 

comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 

expliquen el motivo de su negativa. 

 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 102, apartado B, en 
sus párrafos segundo y undécimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo y undécimo del 

apartado B, del artículo 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 

Artículo 102. ... 

 

A. a B. ... 
 

 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a 

responder las recomendaciones que les presenten estos 

organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 

éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además 

la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, 
o las legislaturas de los entidades federativas, según corresponda, 

podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o 

servidores públicos responsables para que comparezcan ante 

dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo 

de su negativa. Si el servidor público se negara a acatar la 
recomendación o no justifica su negativa, los organismos de 
protección de derechos humanos, podrán resolver la 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 
… 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar 

hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 

cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, 

alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador 

de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las 

legislaturas de las entidades federativas. 

 

suspensión del cargo de los servidores públicos, la 
indemnización de las víctimas e iniciarán los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que correspondan y 
presentarán las denuncias penales del caso.  
 
... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos deberá 

investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos 

humanos, cuando así lo soliciten los ciudadanos, lo estime la 
propia comisión , lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 

federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el 

gobernador de un estado, el jefe de gobierno del Distrito Federal o 

las legislaturas de las entidades federativas. Ningún servidor 
público o autoridad podrá negar la información que la 
comisión le requiera. 
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

KJL 


